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Suman 70 procesos contra comicios

INE impugna ante

el TEPJF suspensión
para elección judicial

Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

El Instituto Nacional Electoral (INE)
impugnó ante elTribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) las suspensiones provisio-
nal otorgada por diversos jueces
federales, que ordenan detener la

organización de laelección popular
de jueces, magistrados y minis-

tros, derivada de la reciente reforma

judicial.
El asunto, que fue turnado al

magistrado Felipe de la Mata Pi-
zaña bajo el expediente SUP-

AG-209/2024, impugna los "acuer-

dos mediante loscuales las diversos

Juzgados de Distrito admitieron
demandas de juicio de amparo y

concedieron suspensiones provi-
sionales con efectoshacia las activi-

dades que corresponden al Instituto
Nacional Electoral, derivadas de la

implementación del proceso electo-

ralextraordinario del Poder Judicial

de laFederación 2024-2025".
De acuerdo con el INE, este re-

curso fue interpuesto ya que "los

jueces no tienen competencia para
suspender actos de naturalezaelec-

toral y que dichassuspensioneses-

tán obstaculizando su función".
En este sentido, también advir-

tió que, hasta el viernes pasado, se

habíanpresentado 70 suspensiones
provisionales en contradel Instituto
Nacional Electoral para frenar la
elección judicial.

Es por ello que el INE busca que

la Sala Superior del TEPJF se pro-
nuncie sobre estos casos, pues ar-

gumenta que es la única instancia

facultada para revertir los acuerdos
del Consejo General.

Otros casos

Este juicio sesumaa otros cinco que
se han presentado ante elTEPJF en

contra de laeleccióndelPoderJudi-

cial. Dos deellosporparte de laJueza

Decimotercer delTribunal Laboral
Federal de Asuntos Individuales,
con sede en la Ciudad de México,

Lizbeth Robledo Sánchez; otro del

Consejo de la Judicatura Federal,
así como uno por parte del Consejo
Nacional de Litigio Estratégico A. C.

y uno máscon datos protegidos.
En los recursos interpuestos

por la jueza Robledo Sánchez, se

impugna la instalación del Con-

sejo General del Instituto Nacio-

nal Electoral y los cuerdos INE/

CG2240/2024, INE/CG2241/2024 e

INE/CG2242/2024 de dicho Con-

sejo, relacionado con la declarato-

ria de inicio del proceso electoral
extraordinario 2024-2025, en el

que se elegirán diversos cargos del

Poder Judicial de la Federación, se

instruye el plan Integral y Calen-

dario de dicho proceso, así como

el análisis delpresupuesto para el

ejercicio fiscal 2024y la elaboración
del proyecto de presupuesto para
el ejercicio fiscal 2025, y se crea la
Comisión Temporal del menciona-

do proceso.
En el caso del Consejo de la Ju-

dicatura Federal, se impugna, en-

tre otras cuestiones, los acuerdos

y resoluciones del Consejo Gene-

ral del Instituto Nacional Electoral
relacionados con el inicio, orga-
nización y desarrollo del proceso
electoral extraordinario 2024-2025

para elegircargos delPoderJudicial
de la Federación. Los acuerdos INE/

CG2240/2024, INE/CG2241/2024e

INE/CG2242/2024 del Consejo Ge-

neral del InstitutoNacional Electo-

ral, así como las reformasyadicio-

nes al Reglamento de Sesiones del

Consejo General del Instituto Na-
cional Electoral (INE/CG2239/2024).

Mientras que en el recurso conda-

tos protegidos, se impugna también

la instalación y los Acuerdos INE/

CG2240/2024, INE/CG2241/2024 e

INE/CG2242/2024 del Consejo Ge-

neral del Instituto Nacional Electo-

ral, relacionado con la declaratoria
de inicio del proceso electoral ex-

traordinario 2024-2025, en el que se

elegirán diversos cargos del Poder

Judicial de la Federación, se instruye
el Plan Integral y Calendario de di-
cho proceso, asícomo el análisis del

presupuesto para el ejercicio fiscal

2024y la elaboración del proyecto de

presupuesto para el ejercicio fiscal

2025, y se crea laComisiónTemporal
del mencionado proceso.

Cabe señalar que estos cuatro re-

cursos también fueron turnados al

magistrado Felipe de la Mata Pizaña.
En tanto, la impugnación inter-

puesta por el Consejo Nacional de Li-

tigio Estratégico A. C., fue turnada a

la magistrada presidenta MónicaAralí

Soto Fregoso, quiendeberá realizar un

proyecto sobre la legalidad del acuer-

do del Consejo General del Instituto

Nacional Electoral porel que se emite
la declaratoria del inicio del Proceso

Electoral Extraordinario 2024-2025,
en el que se elegirán los cargos de

ministrasy ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación.

Los jueces no tie
nen competencia pa-
ra suspender actos de

naturaleza electoral y que
dichas suspensiones están
obstaculizando su función".

Instituto Nacional Electoral
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El INE será

el encargo
de organizar
la elección
federal del

siguiente año

en el que se

prevé elegir a

los ministros de
la Corte, entre

otros cargos.
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